












Intermediario Colocador 

El suscrito, manifiesta que a la fecha de presentación de este Prospecto y con base en la información que tengo a mi disposición, a 
mi leal saber y entender, la Emisora reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las "Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores" publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones. 

INVEX CASA DE BOLSA S.A. DE C.V., 

INVEX GRUPO FINANCIERO 

[El Resto de la Página se Deja Intencionalmente en Blanco] 





























































































































 

 

 

 

Auditor Externo 

 

 

El Suscrito manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros de Invex Controladora, 

S.A.B. de C.V., que contiene el presente Prospecto de colocación por los ejercicios que terminaron el 31 de 

diciembre de 2020, 2021 y 2022, y por los años que terminaron en esas fechas fueron dictaminados el 22 de 

abril de 2021, 27 de abril de 2022 y 26 de abril de 2023, respectivamente, de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría. 

 

Asimismo, manifiesta que he leído el presente Prospecto de colocación y, basado en su lectura y dentro del 

alcance del trabajo de auditoría y revisión realizados, no tiene conocimiento de errores relevantes o 

inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros 

dictaminados y revisados, señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o 

falseada en este Prospecto de colocación, o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a 

los inversionistas. 

 

No obstante, el Suscrito no fue contratado para realizar, y no realicé, procedimientos adicionales con el 

objeto de expresar su opinión respecto de la demás información contenida en el Prospecto de colocación que 

no provenga de los estados financieros por él dictaminados y revisados. 
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C.P.C. Erika Regalado García 
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CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO 

INVEX CONTROLADORA, S.A.B. DE C.V.  

INVEX [*] 

El presente título de Certificados Bursátiles de Corto Plazo lo emite INVEX Controladora, S.A.B. de C.V. (la “Emisora”), al portador 
y ampara $[*].00 M.N. ([*] Pesos 00/100 Moneda Nacional), representados por [*] ([*]) Certificados Bursátiles de Corto Plazo con 
un valor nominal de $[*] M.N. ([*] Pesos 00/100 Moneda Nacional) cada uno, con base en el Programa Dual Revolvente, bajo la 
modalidad de emisor recurrente, de Certificados Bursátiles de Corto y Largo Plazo, por un monto de hasta: $6,000´000,000.00 M.N. 
(Seis mil millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional). La inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de 
dichos Certificados Bursátiles de Corto y Largo Plazo fue otorgada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) 
mediante oficio número [*]/[*]/2023 de fecha [*] de [*] de 2023, inscrito en el Registro Nacional de Valores mediante número [*] 
(el “Programa”). 

La Emisora, es una sociedad anónima bursátil de capital variable, debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, mediante 
escritura pública número 157,152, de fecha 8 de febrero de 1994, otorgada ante la fe del licenciado José Antonio Manzanero Escutia, 
titular de la Notaría Pública número 138 de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Pública 
número 6 de la que es titular el licenciado Fausto Rico Álvarez, y debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, originalmente bajo el folio mercantil número 183,310, ahora 188,340, con la denominación 
INVEX Grupo Financiero, S.A. de C.V. La Emisora, según consta en la escritura pública número 17,766 de fecha 14 de junio de 
2007, otorgada ante la fe del Lic. José Antonio Manzanero Escutia, titular de la Notaría Pública número 138 de la Ciudad de México, 
la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el 
folio mercantil número 188,340 el 20 de septiembre de 2007, llevo a cabo una reforma total a sus estatutos sociales y cambió su 
denominación por la que utiliza actualmente, INVEX Controladora, S.A.B. de C.V. 

En los términos de los artículos 64 y 282 de la Ley del Mercado de Valores, la Emisora determina que el título de emisión no lleve 
cupones adheridos, y que las constancias que la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S. A. de C. V. expida para tal 
efecto, harán las veces de estos.  

Los certificados bursátiles de corto plazo amparados en la presente emisión corresponden al tipo que refiere la fracción I del artículo 
62 de la Ley del Mercado de Valores. 

Domicilio Social: 

Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 40, piso 7, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, en la Ciudad de México. 

Objeto Social: El objeto social de la Emisora es: 

1. La promoción, constitución, organización, explotación, adquisición y participación en el capital social o patrimonio de todo
género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones o empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de
cualquier otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como la participación en su administración o liquidación.

2. La adquisición, bajo cualquier título legal, de acciones, intereses, participaciones o partes sociales de cualquier tipo de
sociedades mercantiles o civiles, ya sea formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como
enajenar, disponer y negociar tales acciones, participaciones y partes sociales, incluyendo cualesquier otros título-valor
permitidos por la Ley.

3. La recepción de otras sociedades y personas, así como la prestación a otras sociedades y personas, de cualesquier servicios
que sean necesarios para el logro de sus finalidades u objetos sociales.
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4. La fabricación y manufactura de toda clase de productos cualesquiera que sean sus elementos o materias primas. 
 

5. La realización, supervisión o contratación, por cuenta propia o de terceros, de toda clase de desarrollos inmobiliarios, 
fraccionamientos y urbanizaciones, construcciones, edificaciones o instalaciones. 

 
6. El otorgamiento o recepción en arrendamiento o en comodato; adquisición, posesión, permuta, enajenación o gravamen de 

toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como otros derechos reales o personales sobre ellos que sean necesarios o 
convenientes para su objeto social. 

 
7. La obtención, adquisición, desarrollo, comercialización, mejora, uso, otorgamiento y recepción de licencias, o disposición 

bajo cualquier título legal de toda clase de patentes, marcas, invenciones, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños 
industriales, secretos industriales y cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, así como derechos de autor. 

 
8. La obtención de préstamos, la emisión de obligaciones, con o sin garantía específica, el otorgamiento de avales, fianzas, 

prendas, hipotecas y fideicomisos, para garantizar obligaciones propias o de terceros y constituirse en obligado solidario. 
 

9. La realización de operaciones mercantiles o civiles relacionadas con el objeto de la Sociedad y que directa o indirectamente 
tengan conexión con las finalidades propias de la misma concertando toda clase de contratos. 
 

10. La adquisición y explotación de concesiones y permisos de toda naturaleza que se refieran a los objetos de la Sociedad. 
 

11. La contratación de seguros, fianzas o cauciones y el pacto de indemnizaciones a favor de los miembros del Consejo de 
Administración, el Secretario de este órgano o de alguno de los Comités previstos en estos estatutos, o de los funcionarios 
de la Sociedad o personas morales que ésta controle, que cubran el monto de la indemnización a las mismas por los daños 
que pudieran causarles por su actuación, salvo que se trate de actos dolosos o de mala fe o de ilícitos conforme a la Ley del 
Mercado de Valores u otras leyes. 
 

12. En general, la ejecución de los actos, la celebración de los contratos y la realización de todas las demás operaciones que 
sean necesarias o convenientes para el objeto de la Sociedad. 

 
Depositario: 
 
S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”). 
 
Destino de los Recursos: 
 
Los recursos que se obtengan con motivo de la emisión de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo amparados por el presente 
título, se utilizarán para [*]. 
 
Plazo de Vigencia: 
 
[*] ([*]) días equivalentes a [*] ([*]) períodos de [*] ([*]) días cada uno. 
 
Lugar de la Emisión:  
 
El lugar de la Emisión es [*]. 
 
Fecha de Emisión: 
 
[*] de [*] de [*]. 
 
Fecha de Vencimiento: 
 
[*] de [*] de [*]. 
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Número de Emisión: 
 
[*]. 
 
Garantía 
 
Los Certificados Bursátiles de Corto Plazo son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica. 
 
Cálculo para el pago de Intereses: 
 
A partir de su fecha de emisión y en tanto no sean amortizados totalmente los Certificados Bursátiles de Corto Plazo generarán un 
interés bruto anual sobre su valor nominal a una tasa de interés que el Representante Común fijará dos días hábiles anteriores al inicio 
de cada período de 28 (veintiocho) días (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), computado a partir de la 
fecha de emisión y al inicio de cada período y que regirá durante dicho período, conforme a lo siguiente: 
 
Adicionar [*] ([*]) puntos porcentuales, a la tasa de interés interbancaria de equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a 
plazos de hasta 29 (veintinueve) días, y en caso de que no se publicara la TIIE a plazo de hasta 29 (veintinueve) días se utilizará la 
TIIE al plazo más cercano, capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la 
fecha de pago de intereses correspondiente, que sea dada a conocer por Banco de México por el medio masivo de comunicación que 
éste determine, o a través de cualquier otro medio electrónico, de computo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto 
por dicho banco, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, dentro de los 22 
(veintidós) días hábiles anteriores a la misma, en cuyo caso deberá tomarse como base la tasa comunicada el día hábil más próximo 
a dicha fecha. En caso de que la TIIE correspondiente al plazo señalado dejare de existir o publicarse, el Representante Común 
utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual, aquella que dé a conocer el Banco de México como la 
tasa sustituta de la TIIE.  
 
A la tasa que resulte de lo previsto anteriormente se denominará, en lo sucesivo, la “Tasa de Interés Bruto Anual”. 
 
Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días efectivamente transcurridos 
hasta la fecha de pago correspondiente, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

 
En donde: 
TC = Tasa capitalizada o equivalente al número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago correspondiente. 
TR = Tasa de interés de referencia. 
PL = Plazo de la TIIE o tasa sustituta en días. 
NDE = Número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago correspondiente.  
 
El interés que causarán los Certificados Bursátiles de Corto Plazo se computará a partir de su fecha de emisión y al inicio de cada 
período y los cálculos para determinar las tasas y el monto de los intereses a pagar, deberán comprender los días naturales 
efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de los intereses a pagar en cada período, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
  
En donde: 

 
 
I =          Interés Bruto del Período correspondiente. 
VN =     Valor Nominal de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo en circulación. 
TB =      Tasa de Interés Bruto Anual. 
N   =      Días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago correspondiente. 
 

 
NDE

PLPLTRTC
NDE 000,36

1000,361  














 N

TB
VNI *

36000
*
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Iniciado cada periodo de 28 (veintiocho) días, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufrirá cambios durante el mismo. 
 
El Representante Común, 2 (dos) días hábiles anteriores a la fecha de pago de intereses correspondiente, dará a conocer a la CNBV, 
a Indeval por escrito o a través de los medios que ésta determine y a la Bolsa Mexicana de Valores, S. A. B. de C. V., (en lo sucesivo 
“BMV”), a través de medios electrónicos (incluyendo el EMISNET - Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores 
- que mantiene la BMV) o a través de los medios que esta última determine, el importe de los intereses a pagar y la Tasa de Interés 
Bruto Anual aplicable para el siguiente período.  
 
Los Certificados Bursátiles de Corto Plazo dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre que la 
Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas 
del Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m.(horaria de la Ciudad de México) de ese día. 
 
Pago de Intereses: 
 
Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles de Corto Plazo se liquidarán cada periodo de 28 (veintiocho) días 
en las fechas que se señalan en el siguiente calendario, o, si el día señalado en el mismo fuera inhábil, el siguiente día hábil durante 
la vigencia de la emisión, contra la entrega de las constancias que Indeval haya expedido. 
 

No. de 
cupón 

Fecha de inicio Fecha de pago de 
intereses 

No. de 
cupón 

Fecha de inicio Fecha de pago de 
intereses 

1 [*] [*] 8 [*] [*] 
2 [*] [*] 9 [*] [*] 
3 [*] [*] 10 [*] [*] 
4 [*] [*] 11 [*] [*] 
5 [*] [*] 12 [*] [*] 
6 [*] [*] 13 [*] [*] 
7 [*] [*]    

 
 
Todo lo anterior en el entendido de que la última fecha de pago de intereses deberá coincidir con la fecha de vencimiento de los 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo. 
 
En el caso de que cualquiera de las fechas antes mencionadas sea un día inhábil, los intereses se liquidarán el día hábil inmediato 
siguiente, calculándose en todo caso los intereses respectivos por el número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de 
pago correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
La Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el primer periodo de 28 (veintiocho) días será de [*]% ([*] por ciento). 
 
Lugar y forma de pago de Intereses y Capital: 
 
El pago del capital y los intereses ordinarios devengados por los Certificados Bursátiles de Corto Plazo se realizará a través de 
Indeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, mediante transferencia electrónica a los intermediarios correspondientes, contra entrega 
del presente título o las constancias que expida para tal efecto Indeval, según corresponda. 
 
En caso de que algún pago de intereses o el principal no sea cubierto en su totalidad, de conformidad con lo establecido en el presente 
título, el Indeval no estará obligado a entregar el presente título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea 
íntegramente cubierto; en cualquier caso, Indeval no será responsable si entregare el presente título o no la constancia 
correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto. 
 
Posibles Adquirentes: 
 
Estos Certificados Bursátiles de Corto Plazo podrán ser adquiridos por: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o 
extranjera, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
 



 

 5 

Amortización:  
 
La presente emisión se amortizará a su vencimiento, es decir el día [*] de [*] de [*]. Dicha amortización será mediante transferencia 
electrónica a los intermediarios que adquieran dichos certificados. 
 
Amortización Total Anticipada: 
 
La Emisora tendrá el derecho de amortizar anticipadamente en su totalidad los Certificados Bursátiles de Corto Plazo en cualquier 
momento durante la vigencia de la emisión, en cuyo caso pagará a los Tenedores una prima sobre el valor nominal de los Certificados 
Bursátiles de Corto Plazo, la cual será equivalente al [*]% ([*] por ciento) por cada día a transcurrir entre la fecha que el prepago 
tenga lugar y la fecha de vencimiento original de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo.  
 
La amortización anticipada se llevará a cabo conforme al Valor Nominal más los intereses devengados y no pagados respecto de la 
cantidad a prepagar a la fecha de amortización anticipada y cualesquiera otras sumas adeudadas respecto de los Certificados 
Bursátiles, si las hubiere, siempre y cuando el Emisor de aviso al Representante Común con cuando menos 7 (siete) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que se pretenda realizar la amortización anticipada. 
 
El Representante Común deberá informar a la CNBV a través de STIV-2 (o los medios que ésta determine), a la BMV a través del 
EMISNET (o los medios que ésta determine), al Indeval, por escrito o a través de los medios que éste determine, así como a los 
Tenedores, a través del EMISNET, con cuando menos 6 (seis) días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda hacer una 
amortización anticipada voluntaria, el monto de la amortización anticipada voluntaria, así como cualquier otro dato necesario para 
el cobro de los Certificados Bursátiles. 
 
En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el párrafo inmediato anterior, el Emisor decida no ejercer su derecho 
respecto de la amortización anticipada respectiva, el Emisor deberá notificar dicha situación a la CNBV a través del STIV-2, a la 
BMV a través de EMISNET, a Indeval y al Representante Común, por escrito o a través de los medios que estos determinen, con por 
lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de Intereses en la que pretendía llevar a cabo la amortización 
anticipada voluntaria, sin que lo anterior se considere un incumplimiento conforme al título. Los gastos en los que llegase a incurrir 
el Representante Común respecto a dicho cambio serán con cargo al Emisor. 
 
Obligaciones de hacer de la Emisora frente a los Tenedores: 
 
Salvo que los Tenedores de la mayoría de Certificados Bursátiles autoricen por escrito lo contrario, a partir de la fecha del presente 
título y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, la Emisora estará obligada a cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 

1. Estados Financieros Internos. Entregar a la CNBV y a la BMV en forma trimestral, en las fechas que señale el Artículo 33 
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de 
Valores (la “Circular Única de Emisoras”) o cualquier otra disposición aplicable que la sustituya, un ejemplar completo de 
los estados financieros consolidados internos de la Emisora de cada trimestre, incluyendo balance general, estado de 
resultados y estado de cambios en la situación financiera, los cuales deberán firmarse por el Director de Finanzas de la 
Emisora.  

 
2. Estados Financieros Auditados. Entregar a la CNBV y a la BMV en forma anual, en las fechas que señale el Artículo 33 de 

la Circular Única de Emisoras o cualquier otra disposición aplicable que la sustituya, un ejemplar completo de los estados 
financieros consolidados anuales de la Emisora, incluyendo balance general, estado de resultados y estado de cambios en la 
situación financiera preparados y dictaminados por los auditores externos de la Emisora.  
 

3. Otros Reportes. 
 

a. Cumplir con todos los requerimientos de presentación o divulgación de información a que esté obligado la Emisora 
en términos de la Ley del Mercado de Valores, la Circular Única de Emisoras y las demás disposiciones aplicables.  
 

b. Informar por escrito al Representante Común, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que la Emisora tenga 
conocimiento sobre cualquier evento que constituya, o pueda constituir, una causa de vencimiento anticipado 
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conforme al presente título. Dicha notificación deberá ir acompañada de un reporte de la Emisora, estableciendo 
los detalles del evento a que se refiere la notificación y estableciendo los actos que la Emisora propone llevar a 
cabo para remediarlo.  
 

c. A entregar al Representante Común cualquier información que éste le solicite, actuando en forma razonable, 
respecto de la información financiera de la Emisora.  

 
4. Uso de los Recursos derivados de la Emisión; Inscripción de los Certificados Bursátiles.  

 
a. A usar recursos derivados de la colocación de los Certificados Bursátiles para los fines estipulados en el suplemento 

correspondiente y en el presente título.  
 

b. A mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV y en el listado de valores de la BMV.  
 

5. Existencia Legal; Contabilidad y Autorizaciones.  
 

a. Conservar su existencia legal, y mantenerse como negocio en marcha, salvo por lo permitido en el inciso 2 de la 
Sección “Obligaciones de No Hacer de la Emisora frente a los Tenedores”.  

 
b. Mantener su contabilidad, de conformidad con los principios contables que resulten aplicables.  

 
c. Mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones necesarias para el buen 

funcionamiento y explotación de sus actividades, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, licencias o 
concesiones que, de no mantenerse vigentes, no afecten de manera adversa y significativa las operaciones o la 
situación financiera de la Emisora.  
 

6. Activos. Mantener los bienes necesarios para la realización de sus actividades y las de sus subsidiarias en buen estado (con 
excepción del desgaste y deterioro normales), y hacer reparaciones, reemplazos y mejoras, salvo por aquellos bienes 
necesarios para la realización de sus actividades y las de sus subsidiarias que de no mantenerse en buen estado no afectarían 
de manera adversa y significativa las operaciones o la situación financiera de la Emisora.  

 
7. Prelación de Pago (Pari Passu). La Emisora hará lo necesario para que sus obligaciones al amparo de los Certificados 

Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias de la Emisora y que tengan la misma prelación de pago, en 
caso de concurso mercantil, que sus demás obligaciones directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas 
por ministerio de ley.  

 
Obligaciones de no hacer de la Emisora frente a los Tenedores: 
 
Salvo que los Tenedores de la mayoría de Certificados Bursátiles autoricen por escrito lo contrario, a partir de la fecha del presente 
título y hasta que los Certificados Bursátiles sean pagados en su totalidad, la Emisora estará obligada a cumplir con las siguientes 
obligaciones de no hacer:  
 

1. Objeto Social. La Emisora se obliga a no modificar el giro preponderante y principal de sus negocios, salvo por aquellas 
reorganizaciones corporativas, cambios o modificaciones que no afecten de manera adversa y significativa las operaciones 
o la situación financiera de la Emisora.  

 
2. Fusiones; Escisiones. La Emisora se obliga a no fusionarse (o consolidarse de cualquier otra forma con cualquier tercero) o 

a escindirse, salvo que (i) la sociedad o entidad que resulte de la fusión consolidación o escisión, en su caso, asuma las 
obligaciones de la Emisora conforme a los Certificados Bursátiles, (ii) con motivo de dicha fusión o escisión no tuviere 
lugar una causa de vencimiento anticipado o cualquier otro evento que, con el transcurso del tiempo o mediante notificación 
o ambos, se convertirá en una causa de vencimiento anticipado, y (iii) se entregue al Representante Común una opinión 
legal, emitida por una firma de abogados de reconocido prestigio, en el sentido que la operación de que se trate no afecta 
los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles.  
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3. Limitación a la Venta de Activos. La Emisora no podrá vender, enajenar o de cualquier otra forma transmitir a terceros, en 
una operación o una serie de operaciones, activos de su propiedad, salvo que (i) dicha venta, enajenación o transmisión se 
realice en el curso ordinario de los negocios, y (ii) la Emisora reciba una contraprestación en términos de mercado. La 
limitación anterior no aplicará a (i) bursatilizaciones de cartera de créditos realizadas en el curso ordinario de los negocios 
en las que la Emisora reciba una contraprestación de mercado, pero únicamente en la medida en la que dicha 
contraprestación no se utilice para el pago de dividendos o para llevar a cabo reducciones de capital, (ii) transmisiones de 
activos como resultado de una fusión permitida conforme al párrafo 2 anterior, (iii) transmisiones de activos de la Emisora 
a cualquier persona que garantice las obligaciones de la Emisora al amparo de los Certificados Bursátiles, (iv) transmisiones 
de activos a terceros no relacionados con la Emisora de créditos que se encuentren en cartera vencida conforme a los criterios 
contables, (v) la transmisión de activos obsoletos de la Emisora en el curso ordinario de los negocios, (vi) las ventas de 
activos que la Emisora hubiere recibido como resultado de la ejecución de garantías otorgadas en su favor, (vii) ventas, 
enajenaciones o transmisiones de activos que la Emisora lleve a cabo para cumplir obligaciones contractuales contraídas 
con terceros no relacionados con anterioridad a la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles, y (viii) transmisiones de 
activos no tengan un efecto adverso significativo sobre la solvencia de la Emisora, o que afecten negativamente su capacidad 
de cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados.  

 
Causas de vencimiento anticipado: 
 
Los Certificados Bursátiles de Corto Plazo vencerán anticipadamente en forma automática en los siguientes casos: 
 

a) Si la Emisora dejare de cubrir oportunamente cualquier pago de intereses. 
 
b) Si la Emisora fuere declarada en quiebra, insolvencia, concurso mercantil o procedimiento similar o si admitiere por 

escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su vencimiento; y 
 
c) Si fuese cancelada la inscripción de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo en el Registro Nacional de Valores. 

 
En tales casos, la Emisora no habrá de pagar a los Tenedores prima por el vencimiento anticipado. 
 
El Representante Común dará a conocer a la BMV (a través de EMISNET o de los medios que determine); a Indeval por escrito o a 
través de los medios que ésta determine y a la CNBV, en cuanto se tenga conocimiento de algún caso de vencimiento anticipado. 
 
Incumplimiento en el pago: 
 
En caso de que la Emisora no realice el pago oportuno del principal de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo o, en su caso, 
incumpla con el pago de los intereses derivados de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, el Representante Común, sin perjuicio 
de los derechos que individualmente puedan ejercer los tenedores, ejercerá las acciones de cobro correspondientes dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que debió efectuarse el pago, a menos que la asamblea general de tenedores resuelva lo 
contrario. 
 
Intereses Moratorios:  
 
En caso de incumplimiento en el pago de los intereses ordinarios y/o, en su caso, principal, pactados en el Título que documenta la 
presente emisión, se darán por vencidas anticipadamente el total de las obligaciones estipuladas en el mismo y se causará un interés 
moratorio sobre el principal insoluto igual a una tasa de interés bruta anual que resulte de multiplicar por [*] ([*]) veces la Tasa de 
Interés Bruto Anual aplicable al período o períodos en que ocurra el incumplimiento. Los intereses moratorios se causarán a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que ocurra dicho incumplimiento y hasta la fecha en que la suma del principal haya quedado 
íntegramente cubierta, sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días efectivamente transcurridos en mora. 
Los intereses moratorios se sumarán a los ordinarios que correspondan. 
 
La suma que se adeude por conceptos de intereses moratorios deberá ser cubierta en las oficinas del Representante Común ubicadas 
en [*], y en la misma moneda que la suma principal.  
 
Régimen Fiscal: 
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La tasa de retención del impuesto sobre la renta aplicable respecto a los intereses pagados derivados de los Certificados Bursátiles 
de Corto Plazo se encuentra sujeta: (i) En el caso de personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo 
previsto en el artículo 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente y (ii) En el caso de personas físicas y 
morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Los posibles adquirientes de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo deberán consultar con sus asesores 
las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, incluyendo la aplicación de reglas 
específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal podrá ser modificado durante la vigencia de la emisión. 
 
Representante Común:  
 
Se designa como representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
quien en este acto acepta la designación (el “Representante Común”).  
 
El Representante Común llevará a cabo todos los actos necesarios para salvaguardar los derechos de los Tenedores de conformidad 
con lo establecido por (i) los artículos, 68, 69 y demás aplicables de la LMV relativos a la representación común, en lo que resulten 
aplicables, (ii) la LGTOC, particularmente por lo que se refiere a las obligaciones y facultades del Representante Común, así como 
a su designación, revocación o renuncia, y (iii) el artículo 68 de la Circular Única de Emisoras, tratándose del mismo tema. Asimismo, 
el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones que por escrito reciba de los Tenedores en términos de lo 
establecido a continuación. 
 
El Representante Común tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
 
a) Suscribir el título, habiendo verificado que cumpla con todas las disposiciones legales aplicables;  
 
b) Tendrá el derecho de comprobar el cumplimiento del destino de los fondos captados mediante la Emisión de los Certificados 
Bursátiles;  
 
c) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de los Certificados Bursátiles y ejecutar sus decisiones;  
 
d) Ejercer los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores de Certificados Bursátiles;  
 
e) Otorgar, en nombre de los Tenedores de los Certificados Bursátiles y previa aprobación de la asamblea de Tenedores, los 
documentos o contratos que deban suscribirse o celebrarse con el Emisor; 
 
f) Actuar frente a la Emisora como intermediario respecto de los Tenedores de los Certificados Bursátiles para el pago a estos últimos 
de los intereses y el principal correspondientes;  
 
g) Informar a la CNBV a través del STIV-2 (o los medios que esta determine), a la BMV a través del EMISNET (o los medios que 
esta determine) y a Indeval por escrito (o los medios que este determine), de manera oportuna cuando se esté en presencia de alguna 
causa de vencimiento anticipado, así como también cuando se decrete el vencimiento anticipado, o se dé el aviso que contendrá la 
fecha en que se hará el pago de la amortización anticipada, y los demás datos necesarios para el cobro de los Certificados Bursátiles;  
 
h) Representar a los Tenedores ante la Emisora o ante cualquier autoridad competente;  
 
i) Efectuar los cálculos y llevar a cabo los avisos de conformidad con lo establecido en el Título;  
 
j) Calcular y publicar a través de los medios que la Emisora, la CNBV, la BMV e Indeval determinen para tal efecto, las tasas y 
montos de los intereses, así como los avisos de pago correspondientes;  
 
k) Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que guarda la Emisión; en el entendido que 
cualquier información que sea de carácter confidencial deberá siempre identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá 
revelar al público inversionista cualquier información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado como 
confidencial;  
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l) El Representante Común deberá cerciorarse, a través de la información que se le hubiera proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Título, en el Suplemento y en el resto de los documentos base 
de la Emisión por parte de la Emisora y de las demás partes en dichos documentos. El Representante Común tiene el derecho de 
solicitar a la Emisora y demás personas parte de los documentos base de la Emisión o a aquellas personas que presten servicios al 
Emisor en relación con los Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones antes referidas. Por su parte, la Emisora y las demás personas parte de los documentos base de la Emisión, deberán 
entregar al Representante Común la información y documentación que sea necesaria para cerciorase del cumplimiento de dichas 
obligaciones. El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas en este inciso una vez al año, y 
cuando lo considere necesario, mediando notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, y tendrá la posibilidad de publicar o de solicitar a 
la Emisora que haga del conocimiento del público a través de un evento relevante cualquier incumplimiento de las obligaciones a 
que hace referencia la legislación aplicable, a cargo de las personas antes mencionadas.  
 
El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida, sin estar obligado a verificar su 
autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de mala 
fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte de la Emisora. El Representante Común no será responsable si ha actuado de 
buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base en la información disponible en el momento que corresponda o buscando 
proteger los intereses de los Tenedores.  
 
A efecto de que el Representante Común pueda ejercer el derecho de solicitar información a la Emisora o realizar visitas o revisiones 
en términos de los dos párrafos inmediatos anteriores, se deberá ajustar a lo siguiente: (i) deberá entregar una solicitud por escrito a 
la Emisora con al menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación , salvo en casos que se consideren urgentes; (ii) siempre que la 
información solicitada no esté sujeta a restricciones de privacidad y confidencialidad de conformidad con la legislación aplicable, la 
Emisora deberá entregar dicha información a un representante autorizado del Representante Común en las oficinas de la Emisora, en 
la fecha que señale la Emisora para dichos efectos, y (iii) el Representante Común estará obligado a no reproducir, difundir, 
manipular, o utilizar la información que reciba por parte de la Emisora, salvo exclusivamente para efectos de cumplir con sus 
funciones de Representante Común.  
 
El Representante Común estará obligado a solicitar inmediatamente a la Emisora que se haga del conocimiento público, a través de 
un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en los documentos base de la Emisión por parte de 
la Emisora y de las demás partes en dichos documentos.  
 
En caso que la Emisora omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la notificación 
realizada por el Representante Común, este último tendrá la obligación de publicar dicho evento en forma inmediata. En caso de no 
existir un acuerdo entre el Representante Común y la Emisora en relación con la existencia y revelación de un incumplimiento, el 
Representante Común tendrá la facultad de convocar a una asamblea de Tenedores para que estos resuelvan lo conducente.  
 
El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la asamblea de 
Tenedores o al momento de concluir su encargo cuando así lo soliciten los Tenedores. Para los casos en que la rendición de cuentas 
implique aspectos especializados, que no pueda preparar directamente el Representante Común o deba preparar información 
adicional a la que está obligado a proporcionar, el Representante Común tendrá el derecho de contratar, con cargo a la Emisora o a 
los Tenedores, a terceros que lo auxilien para tales efectos, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores.  
 
El Representante Común podrá solicitar a la asamblea de Tenedores, o esta podrá ordenar que se subcontrate a terceros especializados 
para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas este apartado o en la legislación aplicable, sujeto 
a las responsabilidades que establezca la propia asamblea. En caso que la asamblea de Tenedores no apruebe dicha contratación, el 
Representante Común no podrá llevarla a cabo y solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables en 
términos del Título o de las disposiciones legales aplicables; y 
 
m) En general, ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme al Título, a la Ley del Mercado de 
Valores y, en lo no previsto y/o conducente, a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a las disposiciones aplicables 
emitidas por la CNBV y a los sanos usos y prácticas bursátiles.  
 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los Tenedores en los términos 
del Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores.  
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El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de 
su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que puede o debe llevar a cabo conforme al Título o a la legislación 
aplicable.  
 
El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en el entendido que dicha 
remoción solo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo 
y haya tomado posesión del mismo.  
 
El Representante Común estará obligado a solicitar inmediatamente a la Emisora que se haga del conocimiento público, a través de 
un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en los documentos base de la Emisión por parte de 
la Emisora y de las demás partes en dichos documentos.  
 
En caso que la Emisora omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la notificación 
realizada por el Representante Común, este último tendrá la obligación de publicar dicho evento en forma inmediata. En caso de no 
existir un acuerdo entre el Representante Común y la Emisora en relación con la existencia y revelación de un incumplimiento, el 
Representante Común tendrá la facultad de convocar a una asamblea de Tenedores para que estos resuelvan lo conducente.  
 
El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la asamblea de 
Tenedores o al momento de concluir su encargo cuando así lo soliciten los Tenedores. Para los casos en que la rendición de cuentas 
implique aspectos especializados, que no pueda preparar directamente el Representante Común o deba preparar información 
adicional a la que está obligado a proporcionar, el Representante Común tendrá el derecho de contratar, con cargo a la Emisora o a 
los Tenedores, a terceros que lo auxilien para tales efectos, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores. 
 
El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades pagaderas conforme a los Certificados 
Bursátiles sean pagadas en su totalidad (incluyendo, en su caso, los intereses moratorios pagaderos conforme a los mismos). 
 
El Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de mala fe o ilegales (incluyendo actos 
fraudulentos) por parte de la Emisora o de cualquier persona que sea parte de los documentos de la Emisión correspondiente. El 
Representante Común no será responsable de los daños causados, cuando actúe de buena fe, con base a la información disponible en 
el momento que corresponda y actuando en protección de los intereses de los Tenedores de Certificados Bursátiles. 
 
El Representante Común dará a conocer a través del STIV-2 a la CNBV y por escrito o a través de los medios que determine al 
Indeval, por lo menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación a cada fecha de pago de intereses, el importe de los intereses a pagar 
respecto de los Certificados Bursátiles. Asimismo, dará a conocer a la BMV (a través EMISNET o cualquier otro medio que la BMV 
determine), a más tardar el Día Hábil inmediato anterior a la fecha de pago de intereses, el importe de los intereses a pagar, así como 
la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses, y el Saldo Insoluto por Título en Circulación. 
 
Reglas de instalación, quorum y facultades de la Asamblea de Tenedores: 
 
La asamblea general de Tenedores representará el conjunto de éstos y sus decisiones, tomadas en los términos del Título que 
documente la Emisión y de la LGTOC, aplicables en lo conducente, conforme lo ordenado por el artículo 68 de la LMV, serán 
válidas respecto de todos los Tenedores, aún de los ausentes y disidentes. En consecuencia, cualquier acto del Emisor que, en 
términos del Título que documente la Emisión, se encuentre sujeto a la aprobación de los Tenedores deberá someterse a la asamblea 
general de Tenedores correspondiente. 
 
a) Las asambleas generales de los Tenedores de los CBs se regirán, en todo caso, por disposiciones del Título y, en lo no previsto 

por el mismo, por las disposiciones aplicables de la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos los Tenedores 
aún de los ausentes y disidentes; 
 

b) La asamblea general de Tenedores de los CBs se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común y será 
competente para conocer de todos los asuntos que deban ser sometidos a consideración de los Tenedores. Los Tenedores de 
los CBs que, en su conjunto o individualmente, posean al menos un 10% (diez por ciento) de los CBs en circulación, podrán 
pedir al Representante Común que convoque a la asamblea general de Tenedores, especificando en su petición los puntos que 
en la asamblea deberán tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro 
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del término de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común 
no cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio de la Emisora, a petición de los Tenedores de los 
CBs solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea general de Tenedores de CBs; 

 
c) La convocatoria para las asambleas generales de Tenedores de CBs se publicará una vez, por lo menos, en un periódico de 

amplia circulación nacional, con 15 (quince) días naturales de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la asamblea deba 
reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que 
no estén previstos en el orden del día, salvo que esté representado el 100% (cien por ciento) de los CBs en circulación; 

 
d) Salvo por lo previsto en el inciso e) siguiente, para que una asamblea general de Tenedores de los CBs se considere legalmente 

instalada, en virtud de primera convocatoria, deberán estar representados en ella, por lo menos, la mitad más uno de los CBs 
en circulación y sus decisiones serán válidas, cuando sean aprobadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes. En 
caso de que la asamblea se reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria, se requerirá que estén presentes o representados 
los Tenedores que representen la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas 
si son tomadas por los Tenedores que representen la mayoría de los Certificados Bursátiles presentes; 

 
e) En los siguientes casos, se requerirá que esté representado en primera convocatoria cuando menos el 75% (setenta y cinco 

por ciento) de los CBs en circulación, y que las decisiones sean aprobadas, por lo menos por la mitad más uno de los votos 
computables en la asamblea general de Tenedores de los CBs: 

(i) Cuando se trate de la revocación del Representante Común, o del nombramiento de un nuevo representante común; 
(ii) Cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o esperas del Emisor; y 
(iii) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos y condiciones de la Emisión; salvo que la 

modificación en cuestión sea para (a) salvar cualquier defecto en la redacción del Título, b) corregir o adicionar 
cualquier disposición del Título que resulte incongruente con el resto del mismo, y/o c) para satisfacer cualquier 
requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal aplicable; casos en los 
cuales no se requerirá el consentimiento de dichos Tenedores. En caso de que la asamblea general de Tenedores de 
los CBs se reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria, para tratar cualquiera de los asuntos señalados en los 
incisos (i), (ii) y (iii) anteriores, se considerará instalada legalmente cualquiera que sea el número de los CBs que 
estén en ella representados y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos de los 
Tenedores presentes. 

 
f) Para concurrir a las asambleas generales de Tenedores de los CBs, mientras se encuentren depositados los CBs en Indeval, 

los Tenedores de los CBs deberán entregar al Representante Común las constancias de depósito que expida el Indeval y el 
listado interno de posiciones que al efecto expida la casa de bolsa o custodio correspondiente, de ser el caso, respecto de los 
CBs, de los cuales son titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea general de Tenedores de los CBs, 
por lo menos el día hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores de los CBs deba celebrarse. Los Tenedores de 
los CBs podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, acreditado con carta poder firmada ante dos testigos. Lo 
anterior en el entendido que, para acreditar la titularidad de los CBs, en caso de que estos no se encuentren depositados en 
Indeval, se estará a lo dispuesto en la convocatoria respectiva; 
 

g) La asamblea de Tenedores de los CBs se celebrará en el domicilio del Representante Común y a falta o imposibilitad de ello, 
en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva; 

 
h) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea general, los CBs que no hayan sido puestos en circulación, ni los que 

el Emisor haya adquirido. En tales supuestos, dichos CBs no se considerarán para integrar el quórum de instalación y votación 
en las asambleas generales de Tenedores previsto en el Título; 

 
i) De cada asamblea se levantará un acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al acta se agregará 

la lista de asistencia firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas y demás datos y documentos que se refieran 
a la Emisión y a la actuación de las asambleas generales de los Tenedores de los CBs o del Representante Común, serán 
conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su 
costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos; 

 
j) Las asambleas generales de los Tenedores de los CBs serán presididas por el Representante Común y en ella los Tenedores 

tendrán derecho a tantos votos como les corresponda en virtud de los CBs que posean, computándose un voto por cada CBs 
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en circulación; y 
 
k) Las resoluciones tomadas fuera de asamblea general por unanimidad de los Tenedores de los CBs que representen la totalidad 

de los CBs con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran sido aprobados 
reunidos en asamblea, siempre que se confirme por escrito.  

 
l) Una vez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar su celebración o continuación 

retirándose de la misma. Para el caso de los Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una asamblea 
de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza el título o la legislación aplicable, se considerará que dichos 
Tenedores se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos que se traten en la asamblea de Tenedores respectiva. Lo 
anterior será sin perjuicio de lo previsto en los artículos 220, último párrafo y 223, fracción I, de la LGTOC. Nada de lo 
contenido en el título, limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de conformidad con el artículo 
223 de la LGTOC, aplicables en lo conducente en términos de lo ordenado por el artículo 68 de la LMV. Las asambleas de 
Tenedores de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo se celebrarán en el domicilio del Representante Común, salvo que 
en la convocatoria respectiva el Representante Común indique un lugar distinto. 

 
Salvo lo previsto en los incisos anteriores, serán aplicables las demás reglas de convocatoria, instalación de asambleas y validez 
de las decisiones contenidas en los artículos 219 a 221 de la LGTOC. 

 
Derechos que se otorgan a los Tenedores: 
 
Los Certificados Bursátiles de Corto Plazo no otorgan derechos adicionales a los que confiere la Ley o que no se encuentren 
contenidos en el presente Título.  
 
Legislación aplicable y jurisdicción: 
 
El presente Título de Cerificados Bursátiles de Corto Plazo, las Asambleas de Tenedores y/o cualquier otro documento relacionado 
con los presentes Certificados Bursátiles será regido e interpretado de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 
La Emisora, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles de Corto Plazo, los Tenedores, se 
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, para cualquier controversia 
relacionada con los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, renunciando a cualquier otra jurisdicción o competencia, o cualquier 
fuero que pudiera corresponderle por razón de domicilio, presente o futuro, o por cualquier causa. 
 
 
El presente título consta en [*] ([*]) páginas y se emite y suscribe en la Ciudad de México, el [*] de [*] de [*]. 
 
 

LA EMISORA 
INVEX CONTROLADORA, S.A.B. de C.V. 

 
 
 
 
 

____________________________ 
[Alfonso Ruiz Camargo / Daniel Ibarra Hernández] 

Representante Legal 

______________________________ 
[Luis Enrique Estrada Rivero / Luis Armando Adames 

Paz] 
Representante Legal 

 
 

 
 
 
 

En aceptación del cargo del REPRESENTANTE COMÚN de los Tenedores, 
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así como de las facultades y obligaciones que aquí se establecen. 
 
 

CIBanco, S. A. Institución de Banca Múltiple 
 

 
 
 
 
 

__________________________________________ 
[Jaime Gerardo Ríos García] 

[Delegado Fiduciario] 

________________________________________ 
[Mónica Jiménez Labora Sarabia]1 

[Delegado Fiduciario] 
 

 
 

 
1 De conformidad con los documentos revisados para la elaboración de la Opinión Legal, el título que ampare los certificados bursátiles de corto plazo, podrá se 
suscrito por dos Apoderados “A”, o bien, por un Apoderado “A” y un Apoderado “B”. En términos de los documentos revisados, según se describen en la Opinión 
Legal, son Apoderados “A”: Salvador Arroyo Rodríguez; Mario Alberto Maciel Castro; Roberto Pérez Estrada; Fernando José Royo Diaz Rivera; Gustavo Adolfo 
Flores Revilla; Fernando Rafael García Cuellar; Daniel Martín Tapia Alonso; Carlos Mauricio Ramirez Rodríguez; Raúl Morelos Meza; Oscar Manuel Herrejón 
Caballero; Jesús Hevelio Vlllegas Velderrain; Esteban Sadurni Fernandez; Ana María Castro Velázquez; Fernando Uriel López de Jesús; Luis Felipe Mendoza 
Cárdenas; Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor; Juan Pablo Baigts Lastirl; Norma Serrano Ruíz; Cristina Reus Medina; María de Carmen Robles Martinez 
Gómez; Patricia Flores Milchorena; Mónica Jiménez Labora Sarabia; Rosa Adriana Pérez Quesnel; Gerardo Andrés Sainz González; Alonso Rojas Dingler y Carlos 
Flores Salinas, mientras que son Apoderados “B”: Adrián Méndez Vázquez; Alberto Méndez Davidson; Gerardo lbarrola Samaniego; Javier Cortés Hernández; 
Rodolfo Isaías Osuna Escobado; ltzel Crisóstomo Guzmán; Andrea Escajadillo del Castillo; Inés Rebeca Ruiz Ramirez; Jaime Gerardo Ríos García; Alfredo Basurto 
Dorantes; Alma América Martínez Dávila; Maria Monserrat Uriarte Carlin y Marco Ariel Álvarez Reyes.  





www.moodys.com.mx 
 
9 de junio de 2023  
MLMX2023149 
 
Invex Controladora, S.A.B. de C.V. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho 40, Piso 7, 
Lomas de Chapultepec I Sección, Miguel Hidalgo 
11000 Ciudad de México 
México 
 
Para la atención de: Alfonso Ruiz Camargo 
 
Re: Programa Dual Revolvente por hasta MXN 6,000,000,000 (seis mil millones de Pesos 00/100 M.N.) con 
vencimiento en junio 2028 
 
Estimado Sr. Ruiz, 
 
Conforme a su solicitud y con base en la información preliminar del prospecto que nos han hecho llegar, el cual 
entendemos está en forma substancialmente final, Moody’s Local MX S.A. de C.V., Institución Calificadora de 
Valores (Moody´s Local México) ha asignado la siguiente calificación: 
 

- Calificación de programa de emisión de deuda en moneda local a corto plazo de ML A-1.mx al programa 
dual de Certificados Bursátiles con carácter revolvente por hasta MXN 6,000,000,000 (seis mil millones de 
Pesos 00/100 M.N.), con vencimiento en junio de 2028. El tramo de corto plazo podrá ser hasta por un 
monto de MXN 1,000,000,000 (mil millones de Pesos 00/100 M.N.).  
 

Los emisores con calificación ML A-1.mx tienen la mayor capacidad para pagar obligaciones de deuda de corto 
plazo en comparación con otras entidades y transacciones locales. 
 
La Calificación otorgada no constituye un consejo de inversión y dicha Calificación puede ser actualizada en 
cualquier momento de acuerdo con las metodologías de Moody’s Local México. 
 
Consulte los Símbolos y Definiciones de Calificación de Moody’s Local México, disponibles en 
www.moodyslocal.com.mx, para obtener información adicional sobre el significado de la(s) calificación(es) de 
Moody’s Local México. 
 
La supervisión de la(s) Calificación(es) por parte de Moody’s Local México es con base en la recepción de toda la 
información pertinente, financiera o de otro tipo, del emisor o de sus agentes. La falta de presentación de dicha 
información en el momento oportuno puede dar lugar a la anulación de la(s) Calificación(es). 
 
De acuerdo con nuestra política actual, las calificaciones asignadas están sujetas a revisión o anulación por parte 
de Moody’s Local México en cualquier momento, sin previo aviso, a su entera discreción.   
 

Moody’s Local México, S.A. de C.V. 
Institución Calificadora de Valores  

Cerrada de San Isidro No 44 
Reforma Social, Miguel Hidalgo 

11650 Ciudad de México 
México 

+52.55.1253.5700 tel 

http://www.moodyslocal.com.mx/


Las calificaciones crediticias emitidas por Moody’s Local México son las opiniones actuales de Moody’s Local 
México sobre el riesgo crediticio futuro relativo de las entidades, los compromisos crediticios o los títulos de deuda 
o similares, y no son declaraciones de hechos actuales o históricos. Las calificaciones crediticias de Moody’s Local 
México sólo contemplan el riesgo de crédito y no consideran ningún otro riesgo, incluyendo, entre otros, el riesgo 
de liquidez, el riesgo de valor de mercado o la volatilidad de los precios. 
 
Las calificaciones crediticias de Moody’s Local México no son ni proporcionan asesoramiento de inversión ni 
recomendaciones para comprar, vender o mantener valores concretos. Moody’s Local México emite sus 
calificaciones crediticias con la expectativa y el entendimiento de que cada inversionista hará su propia evaluación 
de cada valor que esté bajo consideración para su compra, tenencia o venta. 
 
Moody’s Local México adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar una 
calificación crediticia sea de suficiente calidad y provenga de fuentes que Moody’s Local México considera fiables, 
incluyendo, cuando proceda, fuentes independientes de terceros. Sin embargo, Moody’s Local México no es un 
auditor y no puede verificar o validar de forma independiente la información recibida en el proceso de calificación. 
En ningún caso Moody’s Local México será responsable ante ninguna persona o entidad por (a) cualquier pérdida 
o daño total o parcial causado por, resultante de, o relacionado con, cualquier error (negligente o de otro tipo) u 
otra circunstancia o contingencia dentro o fuera del control de Moody’s Local México  o de cualquiera de sus 
directores, funcionarios, empleados o agentes en relación con la obtención, recopilación, compilación, análisis, 
interpretación, comunicación, publicación o entrega de dicha información, o (b) cualquier daño directo, indirecto, 
especial, consecuente, compensatorio o incidental de cualquier tipo (incluyendo, sin limitación, la pérdida de 
utilidades), incluso si Moody’s Local México  recibe advertencia previa de la posibilidad de tales daños que resulten 
del uso o de la imposibilidad de usar dicha información. 
 
La asignación de una calificación no crea una relación fiduciaria entre Moody’s Local México y usted o entre 
Moody’s Local México y otros receptores de la calificación. Moody’s Local México no ha consentido ni consentirá 
que se le nombre como “perito”. 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
Vicente Gómez 
 
 
Moody’s Local México, S.A. de C.V. Institución Calificadora de Valores 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

C.c.p. Director General Adjunto de Emisores de la CNBV.- Para su conocimiento 
Carlos Diaz de la Garza.- Director General, Moody’s Local México.- Mismo fin 



Anexo 
 
Fundamento de las calificaciones 
 
La calificación de ML A-1.mx asignada a Invex Controladora incorpora su posición como sociedad controladora 
(holding) de un amplio portafolio de negocios y activos. Invex Controladora no tiene ingresos operativos propios, 
salvo un ingreso directo que recibe de sus subsidiarias por uso de marca (a diciembre 2022 éste representó un 
15% del Resultado de Operación).  
 
El portafolio de Invex Controladora cuenta con una creciente participación en proyectos de infraestructura, 
principalmente, en el sector de distribución de energía. Sin embargo, los negocios financieros de Invex 
Controladora siguen aportando la mayor parte de sus ingresos (76% al cierre de 2022).  De estos negocios destaca 
su larga trayectoria en el sector financiero mexicano a través de su principal subsidiaria Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple (Banco Invex). Banco Invex continúa siendo su principal y más importante fuente de 
dividendos que sirven para el repago de las deudas a nivel holding.  
 
Como regla general, bajo la metodología de Calificación de Instituciones Financieras de Crédito y Casas de Bolsa 
de Moody’s Local México, las calificaciones de cualquier sociedad controladora se posicionan, por lo menos, un 
escalón por debajo de la evaluación intrínseca de la compañía operativa preponderante. En el caso de Invex 
Controladora, la calificación de A+.mx se encuentra un escalón por debajo de la evaluación intrínseca de Banco 
Invex de AA-.mx. Esto refleja el enfoque metodológico de Moody’s Local México, que manifiesta que los 
acreedores de cualquier sociedad controladora están estructuralmente subordinados a los acreedores que tenga 
sus entidades operativas. Esto refleja el hecho que los flujos operativos que sirven para pagar la deuda de la 
holding se usan primero para pagar a todos los acreedores directos de la compañía operativa.  
 
Se espera que Invex Controladora destine los recursos obtenidos por la emisión propuesta para la sustitución de 
sus pasivos por lo que el apalancamiento de la compañía no se verá afectado.   





 
 

Prol. Alfonso Reyes No. 2612, Edif. Connexity P.8 
Col. Del Paseo Residencial, Monterrey, N.L. 64920 
México T 81 4161 7000 

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 88 Piso 10 
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo 
México, D.F. 11950, T 55 5955 1600 

 

 

Alfonso Ruiz Camargo 
Director de Finanzas 
Invex Controladora, S.A.B. de C.V. 
Torre Esmeralda I 
Perif. Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 40,  
Lomas de Chapultepec, Miguel Hidalgo 
11000 Ciudad de México 
 
9 de junio de 2023 
 
Estimado Alfonso, 
 
Esta carta calificación sustituye a la previamente enviada el día 29 de mayo de 2023 

 
Re: Carta de Calificación en Escala Nacional para la Porción de Corto Plazo del nuevo 
Programa Dual de Certificados Bursátiles (CB) con carácter de revolvente bajo la Modalidad 
de Emisor Recurrente de Invex Controladora, S.A.B. de C.V. (“INVEX”). 
 
Fitch (ver definición abajo) asignó la siguiente calificación en escala nacional a la porción de corto 
plazo del nuevo programa dual de certificados bursátiles de Invex Controladora: 
 
- Calificación en escala nacional de corto plazo en ‘F1(mex)’  
 
El programa será por un monto total de hasta $6,000’000,000.00 M.N. (seis mil millones de pesos 
00/100 M.N.) o su equivalente en unidades de inversión (Udis) o divisas extranjeras. Mientras el 
programa continúe vigente, podrán realizarse tantas emisiones de CB como sean determinadas por 
la emisora, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los CB en circulación no exceda el 
monto total autorizado del programa, de los cuales las emisiones de CB de corto plazo podrán ser 
hasta por un monto de $1,000’000,000.00 (mil millones de pesos 00/100 M.N.). 
 
El plazo del programa será por 5 (cinco) años a partir de la fecha de autorización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). Cada emisión de corto plazo tendrá sus propias 
características en cuanto a monto, tasa de interés y plazo, este último sería de mínimo siete días y 
máximo de hasta 365 días.  
 
El fundamento de esta calificación se describe en el anexo que constituye parte integral de la presente 
carta. 
 
Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe de 
los emisores y colocadores, así como de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch lleva a 
cabo una investigación razonable de la información factual sobre la cual se basa, de acuerdo con su 
metodología de calificación, y obtiene una verificación razonable de dicha información por parte de 
fuentes independientes, en la medida en que dichas fuentes se encuentren disponibles para un 
determinado título valor o en una jurisdicción determinada. 
 
La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la verificación 
de un tercero variará dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su emisor, los requisitos 
y prácticas en la jurisdicción en la cual el título valor calificado es ofertado y vendido y/o la ubicación 
del emisor, la disponibilidad y naturaleza de información pública relevante, el acceso a la 
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administración del emisor y sus asesores, la disponibilidad de verificaciones preexistentes de 
terceros, tales como los informes de auditoría, cartas de procedimientos acordados, valuaciones, 
informes actuariales, informes técnicos, opiniones legales y otros informes proporcionados por 
terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y competente por parte de terceros 
con respecto al título valor específico o en la jurisdicción en particular del emisor, y una variedad de 
otros factores. 
 
Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual exhaustiva, 
ni la verificación por parte de terceros, pueden asegurar que toda la información en la que Fitch se 
basa en relación con una calificación sea exacta y completa. En última instancia, el emisor y sus 
asesores son responsables de la veracidad de la información que proporcionan a Fitch y al mercado 
a través de los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus calificaciones, Fitch debe confiar 
en la labor de los expertos, incluyendo los auditores independientes con respecto a los estados 
financieros, y abogados con respecto a las cuestiones legales y fiscales. Asimismo, las calificaciones 
son inherentemente prospectivas y consideran supuestos y predicciones sobre acontecimientos 
futuros que, por su naturaleza, no se pueden comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de 
la verificación de los hechos actuales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros 
o condiciones que no fueron previstas en el momento en que se emitió o afirmó una calificación. 
 
Fitch busca mejorar continuamente sus criterios y metodologías de calificación y, de manera 
periódica, actualiza las descripciones de estos aspectos en su sitio web para los títulos valores de un 
tipo específico. Los criterios y metodologías utilizados para determinar una acción de calificación son 
aquellos en vigor en el momento en que se tomó la acción de calificación; para las calificaciones 
públicas, es la fecha en que se emitió el comentario de acción de calificación. Cada comentario de 
acción de calificación incluye información acerca de los criterios y la metodología utilizados para 
establecer la calificación indicada, lo cual puede variar respecto a los criterios y metodologías 
generales para el tipo de títulos valores publicados en el sitio web en un momento determinado. Por 
esta razón, siempre se debe consultar cuál es el comentario de acción de calificación aplicable para 
reflejar la información de la manera más precisa con base en la calificación pública que corresponda. 
 
Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia directa o indirecta, para usted o cualquier 
otra persona, para comprar, vender, realizar o mantener cualquier inversión, préstamo o título valor, 
o para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier inversión, préstamo, título 
valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen ningún comentario sobre la adecuación del 
precio de mercado, la conveniencia de cualquier inversión, préstamo o título valor para un 
inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier tratamiento normativo y/o contable), o la 
naturaleza de la exención fiscal o impositiva de los pagos efectuados con respecto a cualquier 
inversión, préstamo o título valor. Fitch no es su asesor ni tampoco le está proveyendo a usted, ni a 
ninguna otra persona, asesoría financiera o legal, servicios de auditoría, contables, de estimación, de 
valuación o actuariales. Una calificación no debe ser vista como una sustitución de dicho tipo de 
asesoría o servicios. 
 
Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actualiza de forma 
continua. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún 
individuo o grupo de individuos es el único responsable por la calificación. Todos los informes de Fitch 
son de autoría compartida. Los individuos identificados en un informe de Fitch estuvieron involucrados 
en, pero no son individualmente responsables por, las opiniones ahí expresadas. Los individuos son 
nombrados para fines de contacto solamente. 
 
La asignación de una calificación por parte de Fitch no constituye su autorización para usar su nombre 
como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de 
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valores de Estados Unidos u Reino Unido, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza la inclusión de 
sus calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde las leyes de valores 
de Estados Unidos o Gran Bretaña, u otras leyes importantes requieran dicha autorización. Fitch no 
autoriza la inclusión de cualquier carta escrita comunicando su acción de calificación en ningún 
documento de oferta salvo que dicha inclusión venga requerida por una ley o reglamento aplicable en 
la jurisdicción donde fue adoptada la acción de calificación. Usted entiende que Fitch no ha dado su 
autorización para, y no autorizará a, ser nombrado como un "experto" en relación con cualquier 
declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, 
u otras leyes importantes, incluyendo, pero no limitado a, la Sección 7 de la Ley del Mercado de 
Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch no es un "suscriptor" o "vendedor" conforme a estos 
términos definidos bajo las leyes del mercado u otras directrices normativas, reglas o 
recomendaciones, incluyendo sin limitación las Secciones 11 y 12(a)(2) de la Ley del Mercado de 
Valores de 1933 de los Estados Unidos, ni ha llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un 
"suscriptor" o "vendedor" bajo este acuerdo. 
 
Fitch continuará monitoreando la calidad crediticia de y manteniendo calificaciones sobre el (los) 
emisor/títulos valores. Es importante que usted nos proporcione puntualmente toda la información 
que pueda ser fundamental para las calificaciones para que nuestras calificaciones continúen siendo 
apropiadas. Las calificaciones pueden ser incrementadas, disminuidas, retiradas o colocadas en 
Observación debido a cambios en, o adiciones en relación con, la precisión o inadecuación de 
información o por cualquier otro motivo que Fitch considere suficiente. 
 
Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de una 
relación fiduciaria entre Fitch y usted o entre nosotros y cualquier usuario de las calificaciones. 
 
En esta carta, "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V. y cualquier sucesor en interés de dicha 
entidad. 
 
Las calificaciones públicas serán válidas y efectivas solo con la publicación de las calificaciones en el 
sitio web de Fitch. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a 
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch. 
 

Nos complace haber tenido la oportunidad de poder servirle. Si podemos ayudarlo en otra forma, por 
favor, comuníquese con Germán Valle, Director al + 52 81 4161 7016. 
 
Atentamente, 
Fitch México, S.A. de C.V. 
 
 
 
 
_____________________________ 
Alejandro Tapia Caldera 
Director Sénior  
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ANEXO I 
 
FACTORES CLAVE DE LA CALIFICACIÓN 

Debido a que se trata de deuda sénior, la calificación ‘F1(mex)’ otorgada a la porción de corto plazo 
del programa dual de CB está en el mismo nivel que la de riesgo contraparte de corto plazo de Invex 
Controladora. La probabilidad de incumplimiento de las emisiones de deuda es la misma que la de la 
entidad. 

Las calificaciones de Invex Controladora y las de su deuda local emitida en el mercado de valores 
derivan del perfil crediticio de su subsidiaria principal Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Invex Grupo Financiero (Banco Invex), calificado por Fitch en 'AA-(mex)' con Perspectiva Estable y 
'F1+(mex)'.  

En opinión de Fitch, las calificaciones de la entidad están un nivel por debajo de las de Banco Invex 
dada la subordinación natural que existe con esta. Esto al ser tenedora pura con una capacidad 
limitada de generación de ingresos de forma no consolidada, que se traslada en riesgos de liquidez 
y refinanciamiento para servir el pago de sus deudas bursátiles, y créditos bancarios debido a su 
dependencia elevada a los flujos que le pagan sus subsidiarias vía dividendos, uso de marca e 
intereses. 

La entidad consolida otras tres líneas de negocio dedicadas a energía, infraestructura e inversiones. 
Estas líneas proveen beneficios por diversificación y mitigan parcialmente riesgos de liquidez y 
refinanciamiento a través de una aportación de ingresos y flujos mayores a su tenedora en años 
recientes. No obstante, Fitch considera que el banco permanece como la entidad más relevante en 
términos de contribución de ingresos y utilidad a la tenedora. 

Las calificaciones de la entidad consideran con importancia alta su nivel relativamente elevado, pero 
contenido, de doble apalancamiento. El indicador fue de 123.9% al 1T23, inferior a lo exhibido en 
años previos, pero aún consistentemente superior a 120%. La expectativa de la entidad es que este 
indicador se reduzca en el mediano plazo, debido a la estrategia de la administración de fortalecer el 
balance de la controladora por medio de los flujos que sus negocios no financieros han comenzado 
a subir a su tenedora. 

 

SENSIBILIDAD DE CALIFICACIÓN 

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación 
positiva/alza: 

--un aumento en la calificación de la porción de corto plazo del programa dual de CB provendría de 
cualquier cambio positivo en la calificación de corto plazo de Invex Controladora; se movería en la 
misma magnitud y sentido. 

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación 
negativa/baja: 

--una disminución en la calificación de la porción de corto plazo del programa dual de CB provendría 
de cualquier cambio negativo en la calificación de corto plazo de Invex Controladora; se movería en 
la misma magnitud y sentido. 

 

Para mayor información sobre los fundamentos y sensibilidades de calificación de Invex Controladora 
por favor consulte ”Fitch Afirma en ‘AA-(mex)’ a Banco Invex y ‘A+(mex)’ a Invex Controladora; 
Perspectiva Estable” publicado el 19 de mayo de 2023. 

https://www.fitchratings.com/research/es/banks/fitch-affirms-banco-invex-at-aa-mex-invex-controladora-at-a-mex-outlook-stable-19-05-2023
https://www.fitchratings.com/research/es/banks/fitch-affirms-banco-invex-at-aa-mex-invex-controladora-at-a-mex-outlook-stable-19-05-2023
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La información financiera utilizada abarca el período: 31/diciembre/2019 a 31/marzo/2023. 

DEFINICIÓN DE LA CALIFICACIÓN ‘F1(mex)’: 

F1(mex). Indican la capacidad más fuerte de pago puntual de los compromisos financieros en relación 
con otros emisores u obligaciones en el mismo país. Bajo la escala de calificaciones nacionales de 
Fitch, esta calificación se asigna al riesgo de incumplimiento más bajo en relación con otros en el 
mismo país o la misma unión monetaria. Cuando el perfil de liquidez es particularmente fuerte, se 
agrega un (+) a la calificación asignada. 

 






